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Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional                        

15/11/2000

i) Por “entrega vigilada” se entenderá la técnica consistente en dejar
que remesas ilícitas o sospechosas salgan del territorio de uno o más
Estados, lo atraviesen o entren en él, con el conocimiento y bajo la
supervisión de sus autoridades competentes, con el fin de investigar
delitos e identificar a las personas involucradas en la comisión de
éstos;

Artículo 2
Definiciones
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Ley 735 Art. 2 Definiciones. 
Entrega controlada: Es un acto especial de investigación que se realiza en el territorio nacional o fuera 
de él, que consiste en intercepción y control de la cantidad, calidad y volumen de remesas 
presumiblemente ilícitas de dinero o títulos valores, armas, sustancias controladas, precursores o 
instrumentos que hubieren servido o pudiesen servir para la comisión de alguno de los delitos 
relacionados en la presente Ley, con el conocimiento y bajo la supervisión de sus autoridades 
competentes, con el fin de incautarlos e identificar o descubrir a las personas involucradas en su 
comisión, conocer sus planes, evitar el uso ilícito de las especies mencionadas, prevenir y comprobar 
cualquiera de tales delitos. 



Art. 82 Medios especiales de investigación. 
Se entenderá por actos investigativos especiales aquellas operaciones encubiertas que permitan 
mantener la confidencialidad de las investigaciones y de las personas que intervengan en ellas, la 
omisión de impedir la oportunidad de que se corneta un delito y el concurso de agentes encubiertos, 
agentes reveladores o informantes, quienes pueden asumir transitoriamente identidades y 
documentación de identidad ficticios, con la finalidad de acumular elementos probatorios de la comisión 
de hechos punibles a los que se refiere esta ley. 
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Los objetos de la entrega controlada 
pueden dividirse en dos grupos:

1. Los objetos y sustancias, la comercialización libre de las 
cuales esta prohibida, o la circulación de las cuales está 
limitada
2. Los objetos que se encuentran en libre circulación



Los objetos materiales, cuya libre realización está 
prohibida o cuya circulación es limitada

,   

Algunos tipos de armas
Ciertos municiones y explosivos
Estupefacientes, sustancias psicotrópicas y tóxicas

Sustancias radiactivas
Valores monetarios
Medios técnicos especiales para obtener secretamente la
información

Metales preciosos, piedras preciosas naturales o perlas



Los elementos que se encuentran en libre circulación 
, 

Objetos que son un instrumento o medio de cometer un delito (por
ejemplo, equipos para un laboratorio químico)

)
Objetos obtenidos por medios criminales (por ejemplo, un vehículo
robado)

)
Carga, dinero, valores, que son objeto de acciones criminales ,



Los objetivos de la entrega controlada 
:

Prevención y supresión de los delitos en la esfera del tráfico
de drogas
Revelación de las personas que se preparan y cometen o

han cometido un delito
Obtención de información sobre los lugares de producción,

canales y rutas de transporte de estupefacientes, precursores
químicos, herramientas y equipos, las formas en que se
enmascaron y lugares de ocultamiento

,



Art. 86 Finalidad de las operaciones encubiertas. 
Se consideran lícitas las operaciones encubiertas que habiendo cumplido con los requisitos anteriores, 
tengan como finalidad: 
 
a) Comprobar la comisión de los delitos a que se refiere la presente Ley para obtener evidencias 
incriminatorias en contra del imputado o de otros involucrados que resulten, y por los hechos que dieron 
origen a la operación simulada o a otros que se descubran durante la investigación. 
b) Identificar los autores y demás partícipes de tales delitos. 
c) Efectuar incautaciones, inmovilizaciones, decomisos u otras medidas preventivas. 
d) Evitar la comisión o el agotamiento de los delitos que abarca esta Ley. 
e) Obtener y asegurar los medios de prueba. 
 



Métodos de movimiento de los valores patrimoniales 

Carga
Contenedor

Utilizando transporte marítimo, aéreo, ferrovario o transporte por
carretera ,

)
Postal
Equipaje
Con el uso del equipaje de mano
Intracavitario



Motivos de la entrega controlada
 

Información fiable sobre los hechos de la actividad delictiva
relacionado con el uso por las personas inspeccionadas de las cargas,
bienes y productos transportados

Datos sobre movimientos ilegales de objetos, sustancias o productos

El hecho de detectar objetos y sustancias cuya libre realización está
prohibida o cuya circulación es limitada en vehículos, cargas,
equipajes, equipajes de mano, envíos postales



Art. 85 Autorización para la entrega controlada. 
En el caso de la entrega controlada el Director General de la Policía Nacional solicitará al Fiscal General 
de la República su aplicación, quien otorgará la autorización para el uso de la técnica especial de 
investigación de entrega controlada en caso de que existan indicios razonables de que se ha cometido 
un delito a los que se refiere esta Ley o dará comienzo su ejecución, siempre y cuando se cumplan una o 
varias de las siguientes condiciones: 
 
a) Cuando la investigación del caso aparezca como imposible o sumamente difícil. 
 
b) Cuando el especial significado del hecho exija la intervención del agente de operaciones encubiertas 
porque otras medidas resultaron inútiles. 
 
c) Cuando se haga necesaria la compra o venta simulada de objetos, sustancias, bienes, valores o 
productos que sean los medios o que constituyan el provecho del delito. 



Art. 83 De la entrega vigilada y la entrega controlada. 
En caso de ser necesario para la investigación de los delitos a que se refiere en esta Ley, el Fiscal. 
General de la República deberá autorizar las técnicas especiales de investigación de entrega vigilada y 
entrega controlada, según corresponda. Las que una vez autorizadas deberán ser controladas en su 
ejecución por la máxima autoridad de la Policía Nacional. 
 
Art. 84 Autorización para la entrega vigilada. 
En el caso de la entrega vigilada las autoridades del país requirente deberán solicitar al Fiscal General 
de la República la autorización para que la Policía Nacional aplique la entrega vigilada, permitiendo que 
las remesas ilícitas de dinero o títulos valores, armas, sustancias controladas, precursores o 
instrumentos que hubieren servido o pudiesen servir para la comisión de algunos de los delitos 
relacionados en la presente Ley, entren, circulen, atraviesen o salgan del territorio nacional, para ello 
deberán suministrarle con la mayor brevedad, la información referente a las acciones por emprender. 



TECNICA DE ENTREGA VIGILADA (Art. 59 LRARDLRARD)
La Fiscalía General de la República, autorizará y supervisará el

procedimiento de “Entrega Vigilada” prevista en el Art. 11 de la Convención de las
Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias
psicotrópicas (1988).

Las autoridades del Estado gestionante, deberá suministrar con la mayor
brevedad, a la Fiscalía General de la República, la información referente a las
acciones por ellos emprendidas, en relación con la mercadería sometida al
procedimiento de entrega vigilada y a los actos judiciales posteriores.

Una vez iniciado un proceso, la Fiscalía General de la República, podrá
autorizar el uso del procedimiento de entrega vigilada. Igualmente, podrá solicitar
a las autoridades extranjeras que conozcan de un proceso donde haya mediado el
procedimiento de entrega vigilada, la remisión de todos los atestados relacionados
con el proceso, los cuales podrán utilizarse en los procesos locales.
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Ley Reguladora de las Actividades Ley Reguladora de las Actividades 
Relativas a las Drogas (LRARD)Relativas a las Drogas (LRARD)



ACTIVIDADACTIVIDAD
LA ENTREGA VIGILADALA ENTREGA VIGILADA



ArtículoArtículo 2020
TécnicasTécnicas especialesespeciales dede investigacióninvestigación
11.. SiempreSiempre queque lolo permitanpermitan loslos principiosprincipios fundamentalesfundamentales dede susu
ordenamientoordenamiento jurídicojurídico interno,interno, cadacada EstadoEstado miembromiembro adoptará,adoptará,
dentrodentro dede sussus posibilidadesposibilidades yy enen laslas condicionescondiciones prescritasprescritas porpor
susu derechoderecho interno,interno, laslas medidasmedidas queque seansean necesariasnecesarias parapara
permitirpermitir elel adecuadoadecuado recursorecurso aa lala entregaentrega vigiladavigilada y,y, cuandocuando lolo
considereconsidere apropiado,apropiado, lala utilizaciónutilización dede otrasotras técnicastécnicas especialesespeciales
dede investigación,investigación, comocomo lala vigilanciavigilancia electrónicaelectrónica oo dede otraotra índoleíndole yy
laslas operacionesoperaciones encubiertas,encubiertas, porpor sussus autoridadesautoridades competentescompetentes
enen susu territorioterritorio concon objetoobjeto dede combatircombatir eficazmenteeficazmente lala
delincuenciadelincuencia organizadaorganizada..
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Convención de las Naciones Unidas contra Convención de las Naciones Unidas contra 
la Delincuencia Organizada Transnacional la Delincuencia Organizada Transnacional 
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22.. AA loslos efectosefectos dede investigarinvestigar loslos delitosdelitos comprendidoscomprendidos enen lala presentepresente
Convención,Convención, sese alientaalienta aa loslos EstadosEstados ParteParte aa queque celebren,celebren, cuandocuando proceda,proceda, acuerdosacuerdos oo
arreglosarreglos bilateralesbilaterales oo multilateralesmultilaterales apropiadosapropiados parapara utilizarutilizar esasesas técnicastécnicas especialesespeciales dede
investigacióninvestigación enen elel contextocontexto dede lala cooperacióncooperación enen elel planoplano internacionalinternacional.. EsosEsos acuerdosacuerdos oo
arreglosarreglos sese concertaránconcertarán yy ejecutaránejecutarán respetandorespetando plenamenteplenamente elel principioprincipio dede lala igualdadigualdad
soberanasoberana dede loslos EstadosEstados yy alal ponerlosponerlos enen prácticapráctica sese cumpliráncumplirán estrictamenteestrictamente laslas condicionescondiciones
enen ellosellos contenidascontenidas..

33.. DeDe nono existirexistir loslos acuerdosacuerdos oo arreglosarreglos mencionadosmencionados enen elel párrafopárrafo 22 deldel presentepresente artículo,artículo, todatoda
decisióndecisión dede recurrirrecurrir aa esasesas técnicastécnicas especialesespeciales dede investigacióninvestigación enen elel planoplano internacionalinternacional sese
adoptaráadoptará sobresobre lala basebase dede cadacada casocaso particularparticular yy podrá,podrá, cuandocuando seasea necesario,necesario, tenertener enen cuentacuenta
loslos arreglosarreglos financierosfinancieros yy loslos entendimientosentendimientos relativosrelativos alal ejercicioejercicio dede jurisdicciónjurisdicción porpor loslos
EstadosEstados ParteParte interesadosinteresados..

44.. TodaToda decisióndecisión dede recurrirrecurrir aa lala entregaentrega vigiladavigilada enen elel planoplano internacionalinternacional podrá,podrá, concon elel
consentimientoconsentimiento dede loslos EstadosEstados ParteParte interesados,interesados, incluirincluir lala aplicaciónaplicación dede métodosmétodos talestales comocomo
interceptarinterceptar loslos bienes,bienes, autorizarlosautorizarlos aa proseguirproseguir intactosintactos oo retirarlosretirarlos oo sustituirlossustituirlos totaltotal oo
parcialmenteparcialmente..
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Acuerdo entre el Gobierno de la Federación de Rusia y el Gobierno de la Acuerdo entre el Gobierno de la Federación de Rusia y el Gobierno de la 
República de Nicaragua sobre cooperación en la lucha contra el tráfico República de Nicaragua sobre cooperación en la lucha contra el tráfico 

ilícito y el uso de estupefacientes y sustancias psicotrópicas.ilícito y el uso de estupefacientes y sustancias psicotrópicas.

((El acuerdo entró en vigor el 22 de agosto de 2006)El acuerdo entró en vigor el 22 de agosto de 2006)

 
 

Artículo 6

Las autoridades competentes de las Partes, autorizadas de conformidad con la 
legislación de los Estados de las Partes, aplicarán mutuamente el método de entrega 
controlada cuando lo consideren apropiado.

,
.

Artículo 8

Las autoridades competentes de una Parte a solicitud de las autoridades 
competentes de la otra Parte, de conformidad con las leyes de su estado, realizarán 
actividades de búsqueda operativa en el territorio de su estado su estado.

 
 

.



Art. 83 De la entrega vigilada y la entrega controlada. 
En caso de ser necesario para la investigación de los delitos a que se refiere en esta Ley, el Fiscal. 
General de la República deberá autorizar las técnicas especiales de investigación de entrega vigilada y 
entrega controlada, según corresponda. Las que una vez autorizadas deberán ser controladas en su 
ejecución por la máxima autoridad de la Policía Nacional. 
 
Art. 84 Autorización para la entrega vigilada. 
En el caso de la entrega vigilada las autoridades del país requirente deberán solicitar al Fiscal General 
de la República la autorización para que la Policía Nacional aplique la entrega vigilada, permitiendo que 
las remesas ilícitas de dinero o títulos valores, armas, sustancias controladas, precursores o 
instrumentos que hubieren servido o pudiesen servir para la comisión de algunos de los delitos 
relacionados en la presente Ley, entren, circulen, atraviesen o salgan del territorio nacional, para ello 
deberán suministrarle con la mayor brevedad, la información referente a las acciones por emprender. 
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EntregaEntrega vigiladavigilada
o Es un  método por el cual la exportación, transporte o importación en el 

territorio de uno o varios países de envíos ilegales o sospechosos de 
estupefacientes, sustancias psicotrópicas, sustancias, se realiza con el 
conocimiento y bajo la supervisión de sus autoridades competentes para 
identificar a las personas involucradas en la comisión de delitos.

o Es una medida de búsqueda operativa, donde, con el conocimiento y bajo el 
control de organismos que realizan las actividades de búsqueda operativa, se 
permiten los  movimientos dentro de la Federación Rusa, importación o 
exportación y transito a través del territorio de la Federación Rusa de 
estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sus precursores, así como 
herramientas o equipo.
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TIPOSTIPOS
DE TRANSITO, interno , 

INTERNACIONALES
, , 



TIPOSTIPOS
•• OrdinarioOrdinario ("limpia"),  donde un envío de estupefacientes no se retira del 

tráfico ilegal hasta que se complete la operación
 (« »),  



De reemplazoDe reemplazo, cuando las drogas detectadas son completamente 
retiradas, y en  su lugar de  se utilizan otras que por  consistencias se 
le parezcan en color,  volumen y otras características externas de la 

sustancia (falsas)
, ,  

, , ,  
 ( ).

TIPOSTIPOS



COMBINADOCOMBINADO, las drogas detectadas son en parte reemplazadas por 
unas falsas(en un 95-98%)

,    (  95-98%) 

TIPOSTIPOS



CONDICICONDICIÓNESÓNES: : 
1.      Ausencia de obstáculos por  parte de la legislación y 

los órganos policiales de los países , a través del territorio  de 
los cuales se realiza la entrega vigilada de drogas.

2. El hecho de detección de drogas por  los órganos de control de 
drogas es desconocido para criminales y no divulgado.

3. Se dispone suficiente reserva de tiempo para desarrollar con los
representantes de otros órganos del orden, a través del
territorio de los cuales se realizara la entrega, el plan de acción
conjunta plenamente coordinado.

4. Se disponen oportunidades para un control adecuado de la
carga durante todo su movimiento y la posibilidad de su
retirada en cualquier punto de la ruta.

1.                            
,        

2.

3.
,

4.



CONDICCONDICIÓNESIÓNES::
5. Los medios de comunicación permiten garantizar un
contacto fiable entre los representantes de los organismos
encargados de los Estados involucrados en el evento.
6. El uso de los medios de marcado especiales para marcar la
carga
7.  Vídeo y foto documentfcíon de  la entrega de drogas.
8. En la etapa final de entrega, si se aplican los medios  de 
marcado, la participación de los agentes de la subdivisión de 
expertos criminalistas.
15. , 
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TAREAS:TAREAS:
a) Establecer y exponer el número máximo de participantes, y lo más importante: los
organizadores asociados con la producción ilegal, el movimiento y la distribución de
objetos controlados;

b)Identificar las redes, canales y rutas interregionales y internacionales para el traslado,
el envió, la transferencia y la venta de objetos controlados, métodos de su camuflaje para
identificar todo el mecanismo de su movimiento;

c) Determinar a los remitentes y destinatarios de objetos controlados (o el punto de
entrega final);

d) provisión de la documentación necesaria, que permita registrar actos ilícitos y de la
evidencia de actividad delictiva.

)
;

,

;

);

.




